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3." La Administraclón no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Sur de Es· 
paña el proyecto correspondiente detallado en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de la misma. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori · 
ginen con a,rreglo a las disposiciones aplicables y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principie de los trabajos. Una 
vez t~rminados y previo aviso del concesionario se procedern 
a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue. levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pli : 
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso. por la autoridad competente. ' 

6." El agua que se concede queda . adscrita a. la tierra, pro
hibiéndose su enajenación. cesión o arriendo con independencia 
de aquélla. 

7.a La Administra.ción se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. , 

8.a Esta concesión se otorga por el plazo de noventa y nue
ve años, contados a partir de la fecha de aprobación del acta 
de reconocimiento final, sin per juicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen· 
tes. 

9.' El petiCionario queda Obligado a conservar las obras en 
buen estado, evitando pérdidas de agua por filtraciones o cual
quier otra causa. 

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vige,n· 
tes o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato 
y accidente:> del trabajo y dem ás de carácter social. 

11. El depÓSito constituido por ocupación de terreno de 
dominio públieo, con las obras construidas y por las de su 
ampliación, se elevará al 3 por lOO del importe de las desarro
lladas en dichos terrenos de dominio público y quedará como 
fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelta después de ser aprobada el acta de reconocimien· 
to final de las obra·s. 

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes. decla.rándose aquélla según los trámiteR 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S . 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 25 de sept:embre de 1967.-Ei Director general. por 

delegación, el Comisario Central. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España. 

RESOJ:,UCION de la Dirección General -de Obras 
Hidráu.licas por la que se autoriza a don Francisco 
Hu.alde I zal para aprovechar aguas del río Alcana
dre, en término municipal de Ballobar (Huesca I 
con destino a riegos . 

Don Francisco Hualrl.e Izal ha solicitado autorización para 
aprovechar aguas del rio Alcanadre, en término municipal de 
Ballobar (Huesca), con destino a riegos, y 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a don Framcisco Hualde Izal autorización para 
derivar un caudal de 66,70 litros/segundo durante una .iornada 
de riegos de doce horas, equivalente a un caudal de 40 litros .! 
segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0.8 Ji. 

. tros/segundo y hectárea, con destino al riego de 50 hectáreas 
de la finca de su propiedad denominada «.Los Abejares». sita 
en término municipal de Ballobar (Huesca), con sujeCión a las 
Siguientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Ebro podrá au ~or;zar pequeñas varia
CÍ()Il1es que tkndan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, y el 
concesionario vendrá Obligado a ejecut ar ¡as obras de defensa 
incluidas en el proyecto, modificando su planta para que la 
totalidad de ias mismas queden por el interior de la finca 
del beneficiario t al como ha quedado deslindado por el Pa
trimonio Forestal del Estado. En el plazo de tres meses conta
do desde la fecha de publicaCión de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» el beneficiario deberá presentar 

en la Comisaria de Aguas del Ebro los planos necesarios para 
definir el nuevo trazado de dichas obras de defensa. quedandO 
fa·cultada la Comisaria de Aguas para su aprObación. 

2." Ls obras empezanin en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de pUblicaCión de la concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
nünación. 

3, La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del 
Ebro el proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plal'.Q general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas del Ebro comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sin que pueda deriva;rse un volu
men ~uperior a los 8.0DO metros cúbicos por hectárea realmente 
~'egada y afio. 

'l." La inspecc,ón y \"igilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionaorio las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen. 
con arreglo a IHS disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del prtncipio de los . trabajOS. Una vez ter
minados, y previo avisó del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este act a la Dirección General. 

5.· Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesar~03 para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
, dando prOhibida su enajenación. cesión o arriendo con inde

pendencia de aquélla. 
7." La Administración se reserva el derecho de tomar de 

la concesión los volúmenes de agua que · sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
n iente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por el plazo de noventa y nueVe 
años. contado a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes: 

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como prov!siotial 
y a titulo precario para los riegos del períOdo comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Ebro al Alcalde de Balloba para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Mi¡nistei'io de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su dia por algún canal construído por el Estado 
quedará caduca.da esta concesión. pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
:"ontes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
'rato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
"onstrucción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de l!lis especies. 

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de 'reconocimiento final de las 
obras. 

15. Se reconoce expresamente el derecho preferente al uso 
de las aguas por par,te de la Comunidad de Regantes de las 
huertas de Fraga, Velilla del Cinca y Torrente del Cinca, por 
lo que de producirse algunas circunstancias extraordinarias 
de eScasez de caudal, que no permitirán atender simultánea
mente ambos aprovechamientos, se procederá, comprobada di
cha circunstancia., a adoptar las medidas oportunas para que no 
se produzcan perjuicios a los referidos usuarios. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglament<> de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conoclmient<> y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de lM7.-El Director general, por 

delegación, el Comisario Central, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 


